
 
 
 
 

APLA - Agencia de Planificación
“2021 - AÑO DE HOMENAJE AL PREMIO NOBEL DE MEDICINA DR. CÉSAR MILSTEIN”

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-00001676-APLA-SG#APLA

 

VISTO, el EX–2021-00001676-APLA-SG#APLA del Registro de esta AGENCIA DE PLANIFICACIÓN (APLA), 
la Ley Nº 26.221, el Decreto Reglamentario Nº 763 de fecha 20 de junio de 2007, el INSTRUMENTO DE 
VINCULACIÓN suscripto entre el ESTADO NACIONAL y AGUA y SANEAMIENTOS ARGENTINOS 
SOCIEDAD ANÓNIMA (AySA) con fecha 24 de febrero de 2010 y,

 

CONSIDERANDO:

Que la Concesionaria AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA (AySA) a través de 
su Nota Número: NO-2021-00000358-AYSA-DAJ#AYSA solicitó de esta AGENCIA DE PLANIFICACIÓN 
(APLA) la autorización en los términos del Capítulo VII.4 del INSTRUMENTO DE VINCULACIÓN para aceptar 
la cesión por parte del MUNICIPIO DE LOMAS DE ZAMORA del predio necesario para el proyecto de obra 
denominado “Estación de Bombeo Cloacal Nueva Llavallol”.

Que el proyecto tiene por finalidad la construcción de la estación de bombeo en un predio de 69,84m x 17,32m 
sobre la calle Laureano Oliver esquina calle Francisco Sirito en el Partido de LOMAS DE ZAMORA, con una 
superficie de 1.209,57 m2 de la sección identificada catastralmente como Circunscripción 10 – Sección D.

Que el diseño adoptado cuenta con tres bombas sumergibles de rotor autolimpiante aptas servicio pesado de líquido 
cloacal. Todas las bombas serán de velocidad fija. El régimen de funcionamiento es de 2 bombas en funcionamiento 
quedando 1 en reserva. Y teniendo en cuenta la evolución de caudales, se prevé un valor pico final de 653 l/seg.

Que, con relación a la planificación de la obra de desagües cloacales denominada “Estación de Bombeo Cloacal 
Nueva Llavallol”, se destaca que en el “Plan de Expansión y Mejoras de los Servicios de Agua Potable/Desagüe 
Cloacal – Versión 68 – Quinquenio 2019 -2023”, integrante del “Plan de Mejoras, Expansión y Mantenimiento de 
los Servicios (PMOEM) Quinquenio 2019-2023 aprobado por RESOL-2019-60-APN-SIPH#MI, no se encuentra 
identificada la obra.

Que en el “Plan de Mejoras y Mantenimiento (MyM)”, también integrante del PMOEM, se encuentra identificada la 



obra “Ampliación EBC Llavallol”, como Obra Básica, cuyo código es C-1-1.1-OM-LZ-5. y está prevista de ser 
ejecutada en el año 2023 con financiamiento “AySA – DOR”.

Que el área técnica ha consultado la información que la Concesionaria pone a disposición a través de la conexión 
“on-line” (artículo 94° del MR), correspondiente al “Informe de Estado de Proyectos y Obras – Situación al 30-04-
2021” y de la misma se desprende que la obra “(SC70312) Estación de Bombeo Cloacal Nueva Llavallol” se 
encuentra EN PROYECTO EN ELABORACIÓN.

Que, según el Programa de Inversiones de la Revisión 2021 – 2023 del PMOEM, presentado por Nota Número: 
NO-2021-00000517-AYSA-DIRECTORIO#AYSA de fecha 13 de julio de 2021 (embebida en el ME-2021-
00002646-APLA-SG#APLA) y que tramita por el EX–2020-00004503-APLA-SG#APLA, la EBC Nueva Llavallol 
se encuentra incluida en la Obra Básica identificada como “Colector, EBC e Impulsión Llavallol a Magdalena” con 
previsión de ejecución en el periodo 2022/2023.

Que ante el pedido del plano de mensura con su correspondiente inscripción efectuado por Nota Número: NO-2021-
00002755-APLA-GG#APLA, a través de la Nota Número: NO-2021-00000607-AYSA-DP#AYSA del 6 de agosto 
de 2021, la Concesionaria manifestó que el plano de medición remitido identifica correctamente el inmueble objeto 
de la cesión y que la inscripción del plano de mensura excede los tiempos de obra y alargaría el inicio de la obra 
conspirando contra las premisas de la gestión de ambas partes.

Que, en tal sentido, AySA solicita que el plano de medición remitido, que se encuentra correctamente acotado y que 
identifica unívocamente al terreno objeto de la cesión, sea considerado para autorizar la misma, eximiéndola de la 
presentación del plano de mensura inscripto.

Que, sobre el particular, la GERENCIA DE PLANIFICACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA en su Informe 
Número: IF-2021-00003217-APLA-GPTYE#APLA de fecha 19 de agosto de 2021, consideró que lo solicitado por 
la Concesionaria aparece razonable a los fines de cumplir con las previsiones de ejecución de la obra.

Que, así las cosas, en atención a lo informado por la Concesionaria en su Nota Número: NO-2021-00000607-
AYSA-DP#AYSA, a la falta de observaciones por parte de la GERENCIA TÉCNICA y con el afán de no demorar 
la ejecución de las obras, podrá eximírsela en esta instancia de la presentación del plano de mensura debidamente 
inscripto.

Que la Concesionaria deberá formalizar dicha inscripción e informar al ENTE REGULADOR DE AGUA Y 
SANEAMIENTO (ERAS) en orden a sus competencias específicas.

Que la presentación efectuada por AySA S.A. trata de la cesión de un terreno por parte del MUNICIPIO DE 
LOMAS DE ZAMORA y, por lo tanto, se enmarca en lo previsto en el Capítulo VII.4.1 del INSTRUMENTO DE 
VINCULACIÓN por cuanto es necesaria la previa autorización de nuestra AGENCIA DE PLANIFICACIÓN y la 
posterior intervención de la AUTORIDAD DE APLICACIÓN para adquirir o realizar actos de disposición sobre 
inmuebles.

Que AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA (AySA) en su carácter de 
Concesionaria del ESTADO NACIONAL para la prestación de los servicios de agua potable y desagües cloacales, 
ha recibido la administración de ciertos bienes inmuebles afectados a la prestación encomendada.

Que, en ese entendimiento, AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA (AySA) tiene a 
su cargo la administración y adecuado mantenimiento de todos los bienes recibidos con la concesión; debiendo 



conservarlos en buen estado de conservación y uso, actuando como mandataria con las más amplias facultades y con 
obligación de rendir cuentas, de manera irrevocable mientras dure la concesión.

Que AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA debe informar tanto al ENTE 
REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) como a esta AGENCIA DE PLANIFICACIÓN cualquier 
acto de disposición que realice sobre los bienes de uso afectados al servicio.

Que, asimismo, la gestión de administración y disposición de los bienes de uso referidos es controlada por el ENTE 
REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS).

Que, finalmente, la autorización es requerida por AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD 
ANÓNIMA en mérito a lo previsto en el Capítulo VII.4.1. “Adquisición de Bienes” en cuanto establece que es 
necesaria la previa autorización de esta AGENCIA DE PLANIFICACIÓN y la posterior intervención de la 
AUTORIDAD DE APLICACIÓN para adquirir y realizar actos de disposición sobre inmuebles.

Que en orden a sus competencias intervino la GERENCIA DE PLANIFICACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA y 
respecto de la solicitud efectuada no tuvo observaciones que realizar, indicando la correspondencia del predio a los 
fines del proyecto.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES ha tomado la intervención de su competencia.

Que en virtud de lo expuesto y del Capítulo VII.4 del Instrumento de Vinculación suscripto entre el ESTADO 
NACIONAL y AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA (AySA) con fecha 24 de 
febrero de 2010, corresponde autorizar a AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA 
(AySA) para que proceda con el trámite de cesión del inmueble en cuestión.

Que la presente medida se dicta en el marco de lo dispuesto por los artículos 23, 27 y 29 del Marco Regulatorio 
aprobado por Ley N° 26.221.

 

Por ello,

 

EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE PLANIFICACIÓN

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA (AySA) para 
aceptar del MUNICIPIO DE LOMAS DE ZAMORA la cesión del predio para la ejecución de la obra “Estación de 
Bombeo Cloacal Nueva Llavallol”, de acuerdo con la documentación que como IF-2021-00003552-APLA-
DIRECTORIO#APLA forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Remítanse las actuaciones a la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA 
HÍDRICA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS DE LA NACIÓN en su carácter de AUTORIDAD DE 
APLICACIÓN, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo VII 4.1 del Instrumento de Vinculación suscripto entre el 



ESTADO NACIONAL y AGUA y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA (AySA) con fecha 
24 de febrero de 2010.

ARTÍCULO 3°.-  Regístrese, comuníquese y archívese.
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ORDENANZA 
 



 
 



ARTICULO 1º: Desaféctase del dominio municipal y aféctese al dominio privado Estado 



Municipal de la calle Francisco Sirito, en su extensión entre las calles Laureano Oliver y 



la Avenida Gral. Frías. 



ARTICULO 2º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a efectuar la rectificación de la calle 



Francisco  Sirito  entre  la  calle  Laureano  Oliver  y  la  Avenida  Eustaquio  Frías, 



conforme la afectación del Artículo 1º de la presente Ordenanza. 



ARTICULO  3º:  Facultase  al  Departamento  Ejecutivo  a  suscribir,  a  través  de  las 



áreas que correspondan, toda la documentación necesaria y realizar los gastos 



pertinentes a fin de lograr la efectiva inscripción de la calle desafectada en el dominio 



privado del Municipio. 



ARTICULO 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo para su promulgación. 



Regístrese. Dese al Libro de Ordenanzas. 



 
 



SANCIONADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE 



CONCEJO DELIBERANTE DE LOMAS DE ZAMORA, A LOS 5 DÍAS DEL MES DE 



DICIEMBRE DE 2020.-  



 



mem                      REGISTRADA BAJO EL Nº 17735.- 
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			VACCARO MUÑOZ Carlos Daniel
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			LESCI Marina Soledad



















EBC NUEVA LAVALLOL 



DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS  
 



La EBC Nueva Lavallol estará ubicada en un predio de 69,84m x 17,32m, 
sobre la calle Laureano Oliver esquina Calle Fancisco Siritto, perteneciente 
al Partido de Lomas de Zamora. 



Teniendo en cuenta la evolución de caudales, se prevé un valor pico final de 
653 l/seg. 



El diseño adoptado cuenta con tres (3) bombas sumergibles de rotor 
autolimpiante aptas servicio pesado de líquido cloacal, todas las bombas 
serán de velocidad variable. El régimen de funcionamiento es de 2 bombas 



en funcionamiento quedando 1 en reserva. 



Las bombas se instalarán en el pozo de bombeo construido en hormigón 



cerrado por una losa superior. En correspondencia con las electrobombas se 
instalarán marcos y tapas de acero inoxidable con perfiles de refuerzo del 
mismo material, para facilitar el ascenso y descenso de las mismas en caso 



de mantenimiento. 



A los efectos de retener sólidos gruesos que puedan perjudicar el normal 
funcionamiento de las bombas el proyecto contempla la instalación de 2 



equipos de rejas con su respectivo sistema de limpieza automática. Cada 
reja se instalará en su respectivo canal.  



Se proveerá e instalará un transportador a tornillo en donde se volcarán los 



residuos provenientes del limpiareja. El mencionado trasportador volcará los 
residuos a su vez en un compactador a proveer e instalar a los efectos de 
reducir el volumen y este a su vez descargará en un volquete para su 



disposición final. 



Aguas arriba y aguas debajo de cada reja se proveerán e instalarán recatas 
(ocho en total) para el descenso de compuertas apilables tipo stop logs, a 



tal efecto se proveerá e instalarán compuertas a los efectos de aislar una 
reja o cerrar la entrada de líquido cloacal al pozo de bombeo. Las recatas 



serán de acero inoxidable y las compuertas de acero al carbono con 
revestimiento epoxi. 



Se construirá justo adyacente y aguas arriba a los canales de rejas una 
cámara de ingreso enterrada de hormigón con losa superior y tapa de 



acceso. Dentro de la misma se instalará una válvula esclusa de cuerpo 
corto, para cerrar el ingreso de líquido cloacal a la estación en caso de 



mantenimiento. Esta cámara tendrá una bomba de achique para casos de 
inundación.  



El funcionamiento de la Estación será automático a través del PLC – Medidor 



hidrostático de nivel por lo que el arranque y parada de las electrobombas 
será en función de los niveles del pozo de acuerdo a los caudales afluentes.  



Se proveerán e instalarán las juntas de desarme, válvulas de retención del 



tipo a bola y esclusa serán del diámetro correspondiente a la cañería de 
descarga para una presión de trabajo de 10 Kg/cm2. La junta de desarme 



será del tipo autoportante a los efectos de soportar el esfuerzo axial.  











 



Cada uno de estos ramales se unirán al colector de impulsión mediante 
ramales T a 45°, sobre el mismo se instalará un tanque antiariete tipo APTO 



PARA LIQUIDO CLOACAL de volumen total y diámetro a definir. 
 
Las válvulas y tanque antiariete se instalarán en una cámara llamada 



cámara de válvulas a cielo abierto bajo el nivel de terreno, la mencionada 
cámara tendrá una escalera mural de acceso y baranda perimetral.  



 
Dentro de esta cámara y sobre el colector de impulsión se proveerá e 
instalará además un transmisor de presión con salida 4 a 20 mA hacia el 



PLC de la estación. 
 



Para evacuar el agua de lluvia y eventuales pérdidas en la cámara de 
válvulas se proveerá e instalará una bomba de achique con descarga al 
pozo de bombeo. 



 
Sobre el colector de impulsión, e inmediatamente aguas abajo del tanque 



antiariete, se incluirá un caudalímetro electromagnético de registro 
continuo. El mismo se instalará en una cámara de hormigón enterrada 



construida a tal fin. Aguas abajo del mismo se proveerá e instalará una 
válvula esclusa que se utilizará como corte general de la estación para 
realizar tareas de mantenimiento y evitar el retroceso de líquido cloacal de 



la impulsión. 



Para realizar el izaje y descenso de compuertas y electrobombas se 
proveerán e instalarán aparejos eléctricos corredizo sobre perfil T 



normalizado y deberá tener altura de elevación suficiente para depositar la 
bomba sobre un camión. 



También deberán proveerse y montarse la totalidad de las instalaciones de 



fuerza motriz, iluminación, señalización, comunicación, y dispositivos 
necesarios para el funcionamiento de todas las instalaciones. 
Se instalará un sistema de comunicaciones por enlace corporativo punto 



Ethernet, de acuerdo a las especificaciones de automatismo adjuntas. 
 



Se construirán locales de vigilancia, baño con vestuario, sala de tableros 
eléctricos, sala de Edesur, Sala de Celda de MT y Sala de Transformadores.  
 



En el perímetro del predio se construirá muro perimetral. El frente será con 
un muro de bloques con una altura de 0,80m y rejas de 3,00m de altura 



total estando de acuerdo con las especificaciones técnicas civiles. 



Se proveerá e instalará un portón de acceso de 5,00m de ancho, y además 
se construirá un pavimento de acceso para camiones de hormigón H30. La 
cámara de ingreso, cámara de aspiración de las bombas, cámara de 



válvulas y cámara de caudalímetro se construirá en hormigón H35 de 
acuerdo a las especificaciones de la obra civil.  
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